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                                                          Resumen  

El presente trabajo trata del proceso civil de desalojo por ocupante precario 

interpuesto por Odon Sante Aroto, en contra de Carlos Renter Ore Trillo, ante el Segundo 

Juzgado Civil de Ica signado con el expediente N°00267-2017, en el cual la parte 

demandante busca se declare fundada su demanda, para lo cual se ampara en los artículos 

923°, 924°, 997° y 11 del Código Civil y los artículos 586° de Código Procesal Civil, se 

cumplió con los requisitos exigidos por la norma.  

En cuanto a la sentencia expedida por el segundo juzgado Civil de Ica el juez la 

emitió con Resolución 03 de fecha 07 de noviembre del 2017, en la cual declara fundada 

la demanda, en tal sentido con fecha 1 de agosto  del 2017, Carlos Renter Ore Trillo, 

interpone recurso de apelación, se concede la apelación y mediante resolución N°09 del 

10 de octubre del 2017, la Segunda Sala Civil emite sentencia de segunda instancia en la 

cual se confirma la sentencia, se ordena al demandado cumpla con desocupar y entregar 

la posesión.  

El demandado interpone recurso de casación para que el proceso se eleve a la Sala 

Civil de la Corte Suprema de la Republica y declare nula la sentencia e invoca las causales 

de infracción normativa estipulada en el artículo 386 del Código Civil. 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema declaro improcedente el recurso de 

casación consideraron que de los argumentos expuestos no era posible denunciar bajo la 

causal de infracción normativa asimismo dispusieron la resolución en el Diario Oficial   

el peruano. 

 PALABRAS CLAVES: aplicación indebida. Desalojo por ocupante precario, 

fundada, proceso Civil, casación. 
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                                                           Abstract 

 

This paper deals with the civil process of eviction for precarious occupant filed by 

Odon Sante Aroto, against Carlos Renter Ore Trillo, before the Second Civil Court of Ica 

signed with file No. 00267-2017, in which the plaintiff seeks the claim is declared well 

founded, for which it is covered by articles 923 °, 924 °, 997 ° and 11 of the Civil Code 

and articles 586 ° of the Civil Procedure Code, the requirements demanded by the norm 

were met. 

Regarding the sentence issued by the second Civil Court of Ica, the judge issued 

it with Resolution 03 dated November 7, 2017, in which he declared the claim founded, 

in that sense dated August 1, 2017, Carlos Renter Ore Trillo, files an appeal, the appeal 

is granted and by means of resolution No. 09 of October 10, 2017, the Second Civil 

Chamber issues a second instance sentence in which the sentence is confirmed, the 

defendant is ordered to vacate and deliver possession. 

The defendant files a cassation appeal so that the process is raised to the Civil 

Chamber of the Supreme Court of the Republic and declares the sentence void and 

invokes the grounds for regulatory infringement stipulated in article 386 of the Civil 

Code. 

The Transitory Civil Chamber of the Supreme Court declared the cassation appeal 

inadmissible, they considered that from the arguments presented it was not possible to 

file a complaint on the grounds of regulatory infringement, they also ordered the 

resolution in the Peruvian Official Gazette. 

 

 KEY WORDS: improper application. Eviction by precarious occupant, founded, Civil 

process, cassation. 
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Introducción 

 

El presente expediente trata sobre el proceso civil de desalojo por ocupante 

precario, siendo un proceso contencioso vendría a tramitarse en vía sumarísimo, este 

proceso cuenta con los plazos más breves, este proceso consiste que este procedimiento 

que se actúa ante la autoridad judicial. 

Asimismo, debemos tener en cuenta que en proceso de desalojo por ocupante 

precario no se determina el derecho de la propiedad sino más bien la validez de la 

restitución de la posesión. El artículo 911° del Código Civil no habla de la posesión 

precaria indicando que es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

fenecido.  

Este trabajo llamo nuestro interés respecto a cómo se lleva a cabo el proceso de 

desalojo por ocupante precario teniendo en cuenta que la vía procedimental en la cual se 

lleca acabo como ya mencioné anteriormente seria la vía sumarísima, pues este proceso 

se funda en la brevedad de los plazos que establece la norma para la solución de este 

conflicto de intereses.  

Para este proceso se deben tomar en cuenta los plazos establecidos en el código 

procesal civil, estos procesos rápidos son diseñaos con el fin de solucionar conflictos. Sin 

embargo, no es posible sostener que el desalojo, cuyo fin es dilucidar la regla de la 

posesión, sirva también para hacer efectiva la regla de la propiedad. Esta coherencia debe 

rechazase en forma enérgica.  

En consecuencia, el precario sin título del artículo 911° es el poseedor que disfruta 

del bien por benevolencia del titular, sin plazo, con la obligación de restituir el bien al 

primer requerimiento. 
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RESUMEN DEL EXPEDIENTE CIVIL 

1. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

ODON SANTE AROTO, interpuso demanda contra Carlos Renter Ore Trillo, 

a fin de que desocupe el bien inmueble ubicado en la Urb. La Angostura III epata Mz 

I Lote 18 de Fonari San Martin del Distrito de Subtanjalla de la Provincia y 

Departamento de Ica. 

Fundamentos de hecho: 

Que el recurrente Odon Sante Hurtado es co-propietario del inmueble de Urb. 

La Angostura III epata Mz I lote 18 de Fonari San Martin del Distrito de Subtanjalla 

de la Provincia y Departamento de Ica, debidamente inscrito en la partida nro. 

P070130335 de los Registros Públicos de Ica. Con un área de 120.00 m², conforme a 

la copia literal que se adjunta en calidad de prueba, inmueble que para su edificación 

ha tenido que solicitar un préstamo al Banco de Materiales, quedando hipotecado 

dicho bien hasta el cumplimiento de la deuda, en efecto con mucho esfuerzo y durante 

los años 2011, 2012, y 2013 he logrado el pago y muestra de ello se ha levantado la 

hipoteca conforme se puede apreciar de la copia literal, en la fecha dicho bien se 

encuentra libre de gravamen, también se encuentra al día en los impuestos de 

autoevalúo en la Municipalidad Distrital de Subtanjalla- Ica. 

Sostuvo que el demandado aprovechando que el recurrente tuvo que salir de 

esta ciudad por cuestiones de trabajo, de un momento a otro sigilosamente ha tomado 

posesión de mi bien, por ende, su vivencia es en forma precaria, pues carece de 

contrato de alquiler, no paga ninguna contraprestación por el mismo, pese a que le he 

cursado carta notarial con fecha 26 OCT. 2016, debidamente decepcionada, ha hecho 

caso omiso a la misma. 
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Ante esta negativa y conforme a Ley, primero tuve que agotar la vía 

conciliatoria. Es así que con fecha 02 de feb. de 2017, he acudido a solicitar los 

servicios del Centro de Conciliación Gramed´s conciliadores, para iniciar el trámite e 

invitándolo en dos oportunidades para la audiencia, en efecto con fecha 16 de febrero 

de 2017, el demandado ha concurrido al despacho, pero con resultado negativo porque 

se mantiene en la posición que según él no tiene donde vivir. 

Bases legales: 

Art. 923º; 924º; y 979º; 11º del C.C 

Art. 586º, Del C.P.C 

Medios probatorios: 

Copia literal de propiedad. Partida Nº PO70130335, cuyo titular es mi persona. 

Carta notarial con fecha 26 de octubre del 2017, donde se solicitó al demandado que 

desocupe mí bien. 

En mérito del impuesto predial Autoevalúo correspondiente a los últimos seis 

años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. Expedido por la Municipalidad distrital 

de subtanjalla- Ica. 

Acta de conciliación por falta de acuerdo N.º 005 – 2017 GARMED´S 

CONCILIADORES, celebrado entre el recurrente y el demandado de fecha 16 de feb. 

de 2017. 
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2. SINOPSIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

CARLOS RENTER ORE TRILLO, se acercó al proceso y contesto la 

demanda a fin que se decla re infundada en todos sus extremos, en virtud de los 

siguientes considerandos. 

Fundamentos de hecho: 

Manifestó que, si bien el demandante tiene la condición de propietario del 

bien, ello no acredita de ninguna forma el dominio posesorio directo sobre la cosa 

(bien), el derecho propietario registral que se le atribuye debe estar consolidado con 

el ejercicio del dominio posesorio de la cosa, la perdida de ese dominio implicaría la 

eventualidad de una posesión ajena a la del propietario con perspectivas jurídicas de 

prescribir el bien mediante la usurpación, como ocurre en el presente caso. 

Con relación al segundo punto, debo mencionar que las formas de adquisición 

del inmueble que dio lugar a su derecho propietario devienen en intranscendentes 

respecto del tema probandum, en esta causa, de allí, su impertinencia fáctica para 

efectos de demostrar mi condición de precariedad posesoria que se me viene 

atribuyendo. 

En relación a lo factico, en este extremo no guarda relación con la materia 

controvertida, de allí que no sirve para el esquema postulatorio del demandante, toda 

vez, que resulta inconveniente e irrelevante. 

Respecto del tercer punto y cuarto, debo señalar que cuando se utiliza el 

término “sigilosamente” ha tomado posesión, confunde con dicha acepción, pues ello 

significa ocultamente, a escondidas, sin embargo, mi ingreso al predio lo realicé con 

fecha 21 de enero del 2002, el cual se hizo en forma pacífica y libre, en tanto que el 

lugar estaba inhabitado, los vecinos del lugar conocían de la posesión que tomábamos. 
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Es preciso señalar, que el demandante nunca realizó actos físicos de posesión, 

por el contrario, se ha convalidado mi posesión continua durante quince años, lo que 

me permitiría prescribir el bien. Durante los catorce años de posesión ejercida por los 

recurrentes de manera continua e ininterrumpida, se han realizado una serie de actos 

como las edificaciones en distintos ambientes, propios para la vivienda familiar que 

habitamos. 

También debemos mencionar que, si el demandante solo cuenta con título de 

propiedad, sin posesión, entonces debe acudir a la acción reivindicatoria o a la acción 

declarativa. Por su parte, si el accionante tenía la posesión, pero fue despojado, sin 

importar las razones del dominio, entonces puede acudir al interdicto posesorio. 

Por otro lado, y habiendo señalado que el bien inmueble es utilizado como 

casa habitación, si el desalojo como se pretende conlleva la pérdida del hogar de 

vivienda, entonces se produce adicionalmente, una violación del derecho humano a 

una vivienda adecuada. En efecto, dentro del contenido protegido de este derecho se 

encuentra la prohibición de los desalojos forzosos, “cuando estos violan el debido 

proceso. El estado peruano, a través del Poder Judicial, infringiría el pacto 

internacional (de 1966), en cuanto se dispone este tipo de desalojo, en los que escucha 

a una de las partes, pero se cierra frente otras. 

Cabe señalar que la POSESIÓN respecto de la propiedad tiene las siguientes 

prerrogativas de orden legal y jurídico como son: 

• La posesión es un derecho anterior a la propiedad. 

• Tiene todos los atributos de la propiedad, excepto el derecho a disponer del bien. 

• La prueba del derecho de posesión es en virtud de la visibilidad de los catos 

posesorios. 
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• Triunfa el que justifica la posesión actual. 

El derecho de posesión lo acredito de manera fehaciente con la constancia 

expedida por el juez de paz con la que demuestro que cuento con documento que tiene 

la categoría de justo título. 

Finalmente, en tal sentido téngase por contestada la demanda en los términos 

precedentemente expuestos y oportunamente declararla infundada. 

Fundamentos de derecho: 

Art. 896º, 906º, C.C 

Art. 3º, 442 y 444 C.P.C 

Art. 139 de la Constitución Política del Perú 

Medios probatorios: 

Copia legalizada de la inspección llevada a cabo por el Juez de Paz del Distrito 

de Subtanjilla (inspección judicial de constancia y verificación de posesión por más 

de 10 años con fecha 05 del mes de marzo del año 2002. 

copia legalizada de inspección por el juez de paz de fecha 01 del mes de marzo del 

2017. 

Declaraciones testimoniales de doña Edith Elvia Flores Castillo, Mercedes Ardiles 

Márquez y Carmen Rosa Ruiz Chávez. 

Demanda de prescripción adquisitiva ingresada al Poder judicial, con la que acredito 

que me asiste la usucapión. 
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3. FOTOCOPIAS DE LOS RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS 
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4. SUMARIO DE AUTO SANEAMIENTO 

TENGASE por absuelto el traslado de la demanda en los términos precisados, 

por ofrecidos los medios probatorios que indica, debiéndose agregar a los autos de su 

referencia los anexos adjuntados, en tal sentido, estando al estado del proceso señale 

fecha para llevar a cabo la audiencia única para el DIA 16 DE MAYO DEL AÑO EN 

CURSO A HORAS ONCE DE LA MAÑANA con citación de las partes. 

5. SUMARIO DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA 

A fecha 16 de mayo del dos mil diecisiete, en el Segundo juzgado Civil de Ica, 

se hicieron presente la parte demandante y la parte demandada debidamente 

asesorados. 

Se desarrollará de manera siguiente: 

PRIMERO: el saneamiento procesal es una etapa obligatoria del proceso civil. 

Consiste en la verificación de la existencia de los presupuestos procesales y las 

condiciones de acción que van a determinar la validez de una relación jurídica 

procesal valida. 

SEGUNDO: en ese sentido no habiendo la demandada deducido excepciones no 

defensas previas que dificulten el normal progreso de la causa, atendiendo que los 

hechos involucran a ambas partes, por lo mismo que tiene legitimidad para obrar. 

Saneamiento Procesal: 

Declara la existencia de una relación procesal valida en consecuencia SANEADO el 

proceso. 
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Fijación de puntos controvertidos: 

Determinar si corresponde ordenar al demandado que desocupe y restituya el 

bien inmueble ubicado en Urbanización La Angostura III Etapa Mz. I Lt. 18 de Fonavi 

San Martin del distrito de Subtanjalla de la provincia y departamento de Ica. 

Admisión de M.P: 

De la parte demandante se admite documentos señalados en los acápites 01) 

al 04), del ofrecimiento de medios probatorios del escrito de demanda obrante a folios 

26/29 del expediente. 

De la parte demandada los documentos señalados 01), 02), y 06), del 

ofrecimiento de medios probatorios del escrito de la demanda a folios 53/60. 

Se admite testimoniales correspondientes a dona Edith Elvia Flores Castillo, 

Mercedes Ardiles Márquez y Carmen Rosa Ruiz Chávez. 

6. AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Actuación de medios probatorios: 

De los escritos 01) al 04), al ser medios probatorios documentales, 

actúense en este acto, debiendo ser valorados al momento de sentenciar. 

Acápites 01), 02), y 06) de la misma forma que lo anterior mencionado. 

Declaraciones testimoniales CITESE a los testigos conforme se ha 

ordenado, REMÍTASE a sus domicilios. 

Se suspende la presente diligencia para ser continuada el 20 de junio del 

dos mil diecisiete a horas 11 a.m. con citación de testigos. 
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Continuación de la audiencia única el 20 de junio del 2017, siendo 

las once de la mañana en el Segundo Juzgado Civil de Ica, presentes ambas 

partes y debidamente asesorados, para recibir las testimoniales de los 

citados testigos, y se deja constancia de la inasistencia de Carmen Rosa 

Ruiz Chávez. 
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7. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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8. CALCO DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA 
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9. REPRODUCCIÓN DEL AUTO CALIFICATORIO DE LA CORTE SUPREMA 
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10. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS 

Se ha declarado procedente el recurso de casación por las causales de 

infracción normativa procesal y material. Teniendo en cuenta ello, es de advertirse 

que conforme lo dispone el art, 396 del C.P.C, cuando se declara fundado el recurso 

de casación por vulneraciones de la normas que garantizan el debido proceso o las 

infracciones de las formas esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales 

en todos los supuestos debe devolver el proceso a la instancia inferior para que emita 

un nuevo fallo, mientras que si se declara fundado el recurso por las causales 

contempladas en el art, 386 del C.P.C, la sala suprema actuando en sede de instancia 

deberá resolver el conflicto según su naturaleza. Es por ello, que la revisión de las 

causales por las que ha sido declarado procedente el recurso de casación debe 

comenzar por el análisis de la alegación de vulneración a las normas que garantizan 

el derecho al debido proceso. 

CASACIÒN Nº 908-2016 SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPREMA 

Lima, quince de noviembre del dos mil diecisiete. 

En los procesos de desalojo por ocupación precaria el derecho que se discute 

no es el de propiedad si no el derecho a poseer. Cundo se hace alusión exclusiva al 

título de propiedad, si no a cualquier acto jurídico que autorice a la parte demandada 

ejercer la posesión. 

EXPEDIENTE N.º 000033-2014 S.C.T 

1 de junio de 2016 
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Se advierte de la lectura de la sentencia impugnada, se ha declarado infundada 

considerándose que, si bien los demandantes han acreditado ser propietarios del bien 

y que los de mandados tienen la condición de arrendatarios, no se ha cumplido con el 

requisito de procedibilidad establecido en la cláusula 5.4 del Cuarto Pleno Casatorio 

Civil, que prescribe para que los enajenantes coloquen la condición de precario, es 

necesario comunicación previa poniendo fin al arrendamiento. 

CASACIÒN N.º 4489-2017 SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPREMA 

Ica, diez de julio del dos mil dieciocho 

También tanto a nivel doctrinario como jurisprudencial se considera que la 

motivación de las sentencias cumple múltiples finalidades  así por el ejemplo, a) 

permite el control de la actividad jurisdiccional por parte de la opinión pública, 

cumpliendo de este modo con los requisitos de la publicidad esperado; b) hace patente 

el sometimiento del juez imperio de ley; c) logra el convencimiento de las partes sobre 

la justicia y corrección de la decisión judicial, eliminando la sensación de 

arbitrariedad y estableciendo su razonabilidad, al conocer por qué concreto su 

contenido; d) permite la efectividad de los recursos por las partes; y e) garantiza la 

posibilidad del control de la resolución judicial por los tribunales superiores que 

conozcan de los correspondientes recursos. 

CASACIÓN N° 2195-2011 CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA 

Ucayali, 25 -07-2013 

 



56 
 

El inciso 3 del art.139 de la constitución Política del Perú contempla como 

principio y derecho de la función jurisdiccional, a la observancia del debido proceso 

y la tutela. Conforme lo ha interpretado el Tribunal constitucional en reiterada 

Jurisprudencia; el derecho al debido proceso es un derecho que contiene otros 

derechos fundamentales., tanto de orden procesal como material, siendo que 

precisamente entre los derechos de orden procesal que contiene se encuentra el de la 

motivación de las resoluciones judiciales. 

CASACIÓN N.º 2194-2017, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA 

Lima, 17 de enero del 2018 

Mediante el proceso de desalojo por ocupante precario se protege el derecho 

a disfrutar la posesión del bien que tiene el reclamante, que puede ser el propietario, 

arrendador, administrador, comodante o todo aquel que considere tener derecho a la 

restitución, frente aquel que posee el bien sin título alguno o cuando el título de 

posesión que ostenta ha fenecido. 

EXP. N.º 003995-2013, SALA CIVIL PERMANENTE 

22-05-2014 

Que siendo ello así la Sala Superior debió indicar expresamente lo que 

correspondía respecto del título presentado por los demandados más aún si de lo 

expuesto en el considerando decimo de la sentencia impugnada parece indicar que se 

está ante un supuesto de ineficacia de poder regulado en el art. 161 C.C, y no de 

nulidad del mismo, impresión que impide saber si se aplicado de manera adecuada el 

precedente vinculante señalado en el cuarto Pleno Casatorio. 
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CASACIÓN N.º 4849-2013 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Lima, 22 de julio del 2014 

A través del principio de legalidad que se establece límites que toda autoridad 

administrativa debe respetar, pues su actuación debe efectuarse con respeto a la 

constitución, la ley y el derecho, esto es, la administración sujeta especialmente a la 

ley, que debe ser entendida como norma jurídica emitida por quienes representan la 

sociedad en su conjunto como es el caso del Parlamento. 

CASACIÒN N.º 1444-2014, SALA PERMANENTE 

Huánuco, 23 de abril del dos mil quince. 

Ante todo, en materia de casación es factible ejercer el control de las 

decisiones jurisdiccionales, para determinar si en ellas se han infringido o no las 

normas que garantizan el derecho al debido proceso, tomándose en consideración que 

este supone el cumplimiento de los principios y las garantías que regulan el proceso 

como instrumento judicial, cautelando sobre todo el ejercicio del derecho de defensa 

de las partes en litigio. 

CASACIÒN N.º 3877-2014, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Cusco, 11-08-2015 

La infracción procesal se configura cuando en el desarrollo del proceso, no se 

han respetado los derechos procesales de las partes, se han obviado o alterado catos 

de procedimiento, la tutela jurisdiccional no ha sido efectiva, el órgano jurisdiccional 

deja de motivar sus decisiones o lo hace en forma incoherente, en clara trasgresión de 

la normatividad vigente y de los principios procesales.  
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CASACIÒN N.º 3959-2015, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA 

Loreto, 14 de abril del 2016 

 

11. DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

Conflicto entre propietario y poseedor 

Así, una excesiva tutela del propietario formal terminaría privilegiando los 

derechos del “papel, olvidándose de la vida, desincentivando la explosión de la 

riqueza, dando origen a conflictos sociales de dimensiones insospechadas, ya que 

los poseedores de larga data no tendrían la posibilidad de que su trabajo expresado 

durante mucho tiempo pueda asegurarles la adquisición de una titularidad. En 

buena cuenta, seria premiar al ocioso especulador, que no hace nada; y, por el 

contrario, castigar al laborioso productor, que crea riqueza. Esta situación se 

presentaría, por ejemplo, cuando la usurpación se prohíbe o cuando simplemente 

se imponen requisitos desmesurados para su actuación (plazo legal de cuarenta 

años, como existía en el Código Civil de 1852).1 

Admisibilidad 

Los hechos, objeto de prueba comúnmente suceden antes del proceso. 

Cuando aparecen dejan huella de paso impresas en las cosas o en los sentidos de 

las personas que pudieron intervenir en ellos o presenciarlos; esto significa que 

ese conocimiento puede provenir por dos principales fuentes: de las propias partes 

y de los testigos, entendidos estos como terceros extraños a la relación procesal. 

 
1 GUNTHER GONZALES B., “Tratado de Derechos Reales”, Tomo II, Tercera edición, Lima, 2013, pág.1065 
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Dentro del concepto general de declaración de parte, podemos distinguir 

aquella especie de declaración o testimonio en el que los hechos contenidos son 

perjudiciales para el declarante, de aquella otra en la que el testimonio carece ya 

de su efecto siquiera de una directa e inminente finalidad probatoria, pues se trata 

de la declaración favorable al declarante, o de una simple narración informativa o 

aclarativa.2 

Por el título y modo 

Para el aseguramiento del derecho de crédito basta el título, o sea, el acto 

o negocio jurídico con el cual se crea, modifica o extingue la relación obligacional. 

En cambio, para el nacimiento de algunos derechos reales no es suficiente el título 

si no que se requiere además del modo, es decir no es suficiente el hecho o acto 

que le  sirve de título, si n o que es necesario que sobrevenga otro hecho o acto (el 

modo) por ejemplo, para la transferencia de propiedad de un bien mediante una 

compra venta no es suficiente que se celebre el contrato, si no se requiere que el 

vendedor entregue el bien al comprador.3 

Calificación de la demanda por el juez 

En la mayoría de los sistemas vigentes (…), el juez debe limitarse a 

examinar el cumplimiento de los requisitos externos, su competencia, la 

representación y existencia y domicilio de las partes; la petición o presentación de 

las pruebas aducidas; si los hechos y las peticiones son intangibles; la designación 

de la cuantía; la denuncia donde (casa, apartamento o lugar de trabajo) se van a 

recibir las notificaciones personales o por aviso, tanto el demandante como 

 
2 MARIANELLA LEDESMA NARVAEZ., “La Prueba en el Proceso Civil”, Primera edición, Lima, 2017, 
pág.77-78  
3 ANIBAL TORRES VASQUEZ.,”Derechos Reales”, Editorial Moreno, volumen II, Lima, 2006, pág.86  
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demandado, o la afirmación bajo juramento de que se ignoran las de este; la 

presentación en legal forma y con los necesarios anexos; los especiales requisitos 

que la ley contempla para ciertas demandas, la correcta acumulación; la posible 

caducidad de la acción .4 

Propiedad dentro del marco constitucional 

Durante, mucho tiempo, la filosofía discutió sobre la esencia o naturaleza 

del derecho, bajo la premisa que se trata de una realidad ontológica que puede 

relevarse, descubrirse. En tal sentido, la metafísica ha tenido mucha influencia en 

el debate jurídico, bajo el concepto del “derecho natural”, que no sería otra cosa 

que un conjunto de reglas y principios que van más allá del espacio y tiempo, que 

se enmarca en la “naturaleza” del hombre, por tanto, bajo esta enredada premisa, 

el Derecho sería una cosa inscrita en el universo, que rige por toda la eternidad. 

El problema que el derecho no es realidad natural, pues no forma parte del 

físico o material; por el contrario, el Derecho es creación del hombre, dependiente 

de sus intereses, de la cultura, siempre mudable, con el objetivo de solucionar 

problemas prácticos, sin especulaciones o elucubraciones indemostrables. No 

obstante, en la actualidad, existen muchas corrientes teóricas con la pretensión de 

demostrar que el sistema legal provee soluciones únicas, predeterminadas, 

incontables, absolutas, y que vienen desde la antigüedad hasta nuestros días, que 

surgen desde el iusnaturalismo (fundada en Dios) hasta el racionalismo (fundada 

en la razón que todo lo puede). Para las corrientes absolutistas, cualquier duda, 

incertidumbre o relativismo es la mejor prueba de error, debilidad, falta de verdad.   

 
4 GACETA JURIDICA”, Manual del Proceso Civil”, Primera edición, Abril 2015, pág. 31 
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La vida, así, queda construida en forma cuadriculada, por lo que el 

Derecho se convierte en un mecanismo técnico (absoluta), aplicable en todo 

tiempo y lugar, hasta la eternidad. Por tanto, no hay matices, zonas grises, 

situaciones intermedias, ni valores de las minorías. Todo es blanco o negro, sin 

más. El relativismo se desprecia como una fórmula de compromiso que lleva a la 

nada, y, por tal motivo, la tolerancia se mira con la desconfianza de una bonita 

palabra, pero que no pasa de ser retórica hueca, vacía de contenido.5 

Competencia del estado 

La competencia busca dar-a las partes-el mejor acceso a la administración 

de justicia y en atención a ello, cuando el conflicto de intereses involucre al estado, 

es necesario determinar previamente si se trata de una relación jurídica de Derecho 

Privado. 

La personalidad jurídica de estado la podemos ubicar bajo dos aristas: 

como persona de Derecho Privado, en igualdad relativa con las demás personas 

jurídicas e individuales; y, como entidad suprema de Derecho Público, con 

jerarquía para establecer la ley y hacerla cumplir. 6 

Recurso de apelación 

DIVISON DE ESTUDIOS JURÌDICOS DE GACETA JURÌDICA “Las 

resoluciones judiciales (autos y sentencia) forman la esencia del recurso de 

apelación. Este es un acto procesal de impugnación encaminado a verificar el error 

 
5 GUNTHER GONZALES BARRON, “teoría general de la propiedad y del derecho real”, Editorial el Búho, 
Lima, 2018 , pág. 38-39   
6 GUTIÈRRES CAMACHO, Walter (Director General) (2008).  
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o vacío en que incidió el juez y que está contenido en una resolución, la misma 

que se pretende sea modificada o dejada sin efecto”.7 

Concepto de posesión 

Las definiciones normativas juegan un rol esencial en el sistema jurídico 

para tipificar hechos de la realidad, ordenar sistemáticamente las figuras, y por 

consiguiente lograr seguridad jurídica en la aplicación del derecho. Art. 896 CC 

contiene la definición legal de la posesión, por cuya virtud, se permite identificar 

si un determinado supuesto concreto se subsume en la hipótesis normativa. Por 

ejemplo, una situación de la vida que sea calificada como posesoria produce el 

efecto de arrastrar las reglas previstas para dicha institución, específicamente la 

defensa de la posesión que regula el art. 920 y 921 CC. Por el contrario, si dicha 

circunstancia queda fuera de la definición, entonces el complejo normativo de la 

posesión no le será aplicable. 8 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 DIVISON DE ESTUDIOS JURÌDICOS DE GACETA JURÌDICA, El Código Procesal Civil, explicado en su 
jurisprudencia y doctrina, Tomo III, Lima, 2014, pág. 6.  
8 GUNTHER GONZALES BARRÒN, “proceso de desalojo”, Tercera edición, Lima, 2016. Pág.33   
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12. ANÁLISIS DEL TRAMITE PROCESAL 

Don Odon Sante Aroto interpuso demanda de desalojo por ocupante precario 

contra Carlos Renter Ore Trillo, con el fin de que este desocupe el inmueble ubicado 

en Urbanización La Angostura III Etapa Mz. I Lt. 18 de Fonari San Martin del distrito 

de Subtanjalla de la provincia y departamento de Ica. 

En cuanto a este acto procesal debemos decir que toda persona tiene derecho 

a tutela jurisdiccional efectiva, y se procedería a recurrir al órgano Jurisdiccional a fin 

de que se solucione este conflicto de intereses aplicable al art. 1º del título preliminar 

del C.P.C. 

Se necesita que la demanda reúna cada uno de los requisitos que exige el art. 

424º y 425º del texto legal antes descrito, puesto que no debe incurrir en algún 

supuesto de inadmisibilidad; artículo 426º o de improcedencia del art. 427º del cuerpo 

normativo en mención. 

En este caso en concreto se cumplió con las formalidades establecidas por la 

norma, es por ello que fue admitida a trámite en vía proceso sumarísimo art. 546º inc. 

4 del C.PC., con resolución Nº 01, de fecha 07-03-2017, en el Segundo Juzgado Civil 

resuelve admitir a trámite, se corre traslado a la parte demandada para que conteste 

en un plazo de 5 días, bajo apercibimiento de que pueda declarársele en rebeldía. 

Luego de que la demanda fue debidamente admitida al proceso y se haya notificado, 

don Ore Trillo Carlos cumple con contestar la misma con escrito de fecha 27-03-2017, 

negándola y contradiciéndola para que sea declarada infunda. 

Con resolución Nº 02 de fecha 11 de abril del 2017, el Juzgado tuvo por 

contestada la demanda en los términos expuesto para cumplir la formalidad. 
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Posteriormente, el 16-05-2017 a las once de la mañana en el Segundo 

Juzgado Civil de Ica, se llevó a cabo la audiencia única en la que se emitió la Res. 

Nº 03 con la que se declara el saneamiento procesal ya que se verifico la existencia 

de una relación jurídica procesalmente valida, pues se verificaron la existencia de 

las condiciones de acción y el presupuesto procesales. En ese sentido se indicó 

que la demandada no dedujo excepciones ni defensas previas que puedan 

dificultar el proceso. Se fija como punto controvertido determinar si corresponde 

ordenar que se desocupe y restituya el bien a favor del demandante, como tercer 

punto se procedió con la admisión de los medios probatorios de ambas partes. Se 

toma juramento de ley conforme lo dispuesto en el art. 202º del Código Procesal 

Civil y se actúan los medios probatorios, se indica respecto a las declaraciones 

testimoniales admitidas se les cite y se remita a sus domicilios. Se continua con la 

audiencia única se toman las declaraciones testimoniales, se les comunica a las 

partes que el proceso se encuentra expedido para sentenciar dentro del plazo de 

ley y se concluyó la audiencia. 

Respecto a la audiencia única, refiero que de conformidad al art. 555º del 

C.P.C., esta diligencia corresponde a los procesos tramitados en vía sumarísimos, 

en el que se establecen actos procesales como el saneamiento, la fijación de puntos 

controvertidos, saneamiento del proceso, actuación probatoria y sentencia. 

Como en este proceso el juez no emitió sentencia dentro de la misma 

audiencia, este la efectuó el 17 de julio del 2017 en Res. Nº 03, en la cual declara 

FUNDADA la demanda invocada por Adon Sante Huaroto. 

Así mismo con fecha 01-08- 2017, el abogado del defendido interpone 

recurso de apelación, siendo su pretensión impugnatoria que se conceda con efecto 

suspensivo y elevar autos al superior, el Juzgado concede la apelación con efectos 
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suspensivo y eleve los autos. Mediante Resolución Nº 09, del 10 de octubre de 

dos mil diecisiete, la Segunda Sala Civil emite sentencia de segunda instancia en 

la cual confirmaron la sentencia, en consecuencia, se ordena al demandado cumpla 

con desocupar y entregar la posesión del bien objeto del proceso. 

Se advierte con fecha 07 de noviembre del 2017 que el demandado 

interpone recurso de Casación para que el proceso sea elevado a la Sala Civil de 

la Corte Suprema de la Republica en sede de instancia declare NULA la sentencia 

de vista e invoca a las causales de infracción normativa art. 386 del C.PC. 

De autos se deprende que la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

declaró improcedente el recurso de casación, pues consideraron que de los 

argumentos expuestos no era posible denunciar la causal de infracción normativa 

y dispusieron la publicación de la resolución en el Diario Oficial el peruano. 

13. OPINIÓN ANALÍTICA DEL ASUNTO 

Corresponde en este apartado exprese mi opinión en cuanto a la Litis del 

proceso, que viene a ser un proceso sumarísimo (desalojo por ocupante precario) 

de un bien inmueble el cual se encuentra en posesión de Carlos Renter Ore Trillo, 

quien lo viene ocupando, pues asegura el demandante se aprovechó que él tuvo 

que salir de la cuidad por cuestiones laborales de un momento a otro y es así como 

el demandado toma posesión del bien, menciona que solicito un préstamo al 

Banco de materiales, lo cual fue para la edificación del inmueble, y de igual forma 

dice que ya agoto todas la vías en cuanto a conciliación, pero que la parte se niega 

a desocupar el bien aduciendo que no tiene donde vivir. 

Es por ello que recurre al órgano jurisdiccional, en busca de tutela efectiva 

a fin de que se solucione este conflicto de intereses. 
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Ahora bien, con respecto a la parte demandada resumiré de manera breve 

sus fundamente respecto a la negatividad de abandonar el bien, éste indica que si 

bien el demandante tiene la condición de propietario no se acredita de ninguna 

forma el dominio posesorio de la cosa, pues el derecho a propietario registral que 

se atribuye debe estar consolidado en el ejercicio del dominio posesorio. Y que el 

demandante cuenta con título de propiedad sin posesión entonces debe acudir a la 

acción reivindicatoria de la acción declarativa. Señala que el bien es utilizado 

como casa - habitación, y que el desalojo lleva a la pérdida de su vivienda y se 

produce una violación del derecho humano la misma, por otro lado, señala que los 

poseedores en concepto de dueños no pueden ser desalojados por la vía 

sumarísima esta debe resolverse en un proceso plenario con todas las garantías de 

observancia y relevancia constitucional. 

En este sentido, debemos mencionar con respecto al art. 896 referente a la 

posesión dice que es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la 

propiedad, es decir, se trata de un poder de hecho, la posesión es el control 

voluntario con relativa permanencia y estabilidad destinado al benéfico propio. 

Con respeto al proceso de D.O.P, este tiene por finalidad que el actor 

acredite tener título para legitimar su pedido, el art. 911 señala que la posesión 

precaria se ejercita sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido. Se debe 

tener en cuenta que: 

El actor acredite ser titular del inmueble que quiere se desocupe 

Se acredite que no existe relación contractual entre ambas partes. 

Para ser precario debe darse la ausencia de cualquier circunstancia que justifique 

el uso del bien. 
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En el presente proceso se tiene en cuenta que el demandado no acredito 

que cuente con título de poseedor y mucho menos que ejerza posesión en calidad 

de propietario por prescripción adquisitiva de dominio. 

Sin embargo, en cuanto a la parte demandante se verifica en asiento nro. 

0002. De la misma partida electrónica se inscribe el contrato de compra venta 

otorgado por BANVIP- representado por ENACE a favor del demandante ODON 

SANTE HUAROTO Y MARIA ZORALLA RAMOS. Entonces se concluye que 

el demandante es el copropietario y en consecuencia tendría derecho a la 

restitución del bien. Esta causa fue llevada hasta la Sala Civil Transitoria de la 

Corte Suprema con recurso de casación en la que fue declarada improcedente, esta 

decisión fue motivada ya que respecto al agravio de la infracción normativa en 

este caso en concreto contravine a los fines del recurso. Estoy de acuerdo con esta 

decisión ya que en los fundamentos la Sala señala que los recursos de casación no 

pueden estar dirigidos a pretender que la sala suprema revalore las pruebas y los 

hechos para modificar las conclusiones establecidas por las instancias de mérito, 

dado que dicho recurso extraordinario tiene como fin esencial alcanzar la correcta 

aplicación e interpretación del derecho objetivo y que dicha finalidad se desprende 

de lo establecido en el art. 384 del Código Procesal Civil que regula los fines de 

la casación. 
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Conclusiones 

 

PRIMERA: Para el proceso de desalojo por ocupante precario el demandante deberá 

acreditar la propiedad del bien y el demandante la posesión de en virtud del título, en este 

sentido lo que busca la parte demandante es que se le restituya el bien. 

SEGUNDA: Los requisitos para que se proceda la acción es que el demandante acredite 

su derecho o en todo caso que el demandado lo posee sin título alguno o cuando el que 

tenía ha fenecido, si se ha transferido la posesión uso o disfrute del predio no se podría 

demandar al poseedor como precario.  

TERCERA: El objetivo del desalojo es la restitución del predio que se entiende como el 

espacio de la corteza terrestre (suelo) delimitando en forma poligonal y susceptible a 

aprovechamiento independiente lo que se extiende a todo el espacio que tenga soporte en 

el suelo. 

CUARTA: El demandado tendrá la condición de precario cuando este ocupe un inmueble 

ajeno, sin pago de renta o sin título para ello o cuando dicho título no genere ningún efecto 

de protección para quien los ostente.  

QUINTA: Es el juez quien determina si el demandante o demandado es quien posee el 

bien es por ello que toma en cuenta los medios probatorios que ambas partes han ofrecido 

y las tomara en cuenta en para el momento de emitir sentencia y así llegar a la solución 

de la Litis.  

SEXTA: El precario es aquel que recibió temporalmente la casa a fin de restituirla, pero 

en el presente caso el demandado se aprovechó de que el demandante no se concentraba 

en posesión del inmueble para tomar posesión de este.  
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                                         Recomendaciones  

 

1. se debe tiene en cuenta que la finalidad del desalojo por ocupante precario es la 

restitución del bien y para ello se debe acreditar el derecho de propiedad de quien 

interpone la demanda.  

2. En cuanto a nivel académico los estudiantes debemos de contar con mayor información 

especialmente en estudiantes de la carrera de derecho que nos permita tener una visión 

mucho más clara respecto del proceso, finalidad, aplicación de la norma pues este tema 

es de suma importancia y se debería profundizar en cuanto nivel académico para una 

mejor visión del estudiante.  

3. buscar información minuciosa que nos ayude a obtener mayor información referente al 

tema de desalojo por ocupante precario, para así poder entender de una mejor manera en 

cuanto al tema, de igual forma contribuir con esta información para un mejor 

aprovechamiento en cuanto a tema académico. 

4. tener en cuenta que este proceso es de suma importancia pues se habla de la posesión 

de un bien inmueble, teniendo en cuenta las normas aplicables al proceso, tanto como es 

el Código Civil como el Código Procesal Civil. 
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